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CÁLCULO DE INTERESES

I. Datos para la liquidación:
Importe del principal: 99.768,01 euros.
Fecha de pago: 29 de noviembre de 2000.
Fecha del Acuerdo de Inicio: 30 de marzo de 2006.
Período de devengo de intereses: Desde 29 de noviembre de 2000

(sin incluir) hasta 30 de marzo de 2006 (inclusive).
Tipo de interés de demora:
Año 2000: 5,50 por 100.
Año 2001: 6,50 por 100.
Año 2002: 5,50 por 100.
Año 2003: 5,50 por 100.
Año 2004: 4,75 por 100.
Año 2005: 5,00 por 100.
Año 2006: 5,00 por 100.

II. Intereses devengados:

Importe total a pagar (principal más intereses de demo-
ra) = 99.768,01 euros (ayuda recibida) + 28.883,52 euros (inte-
reses de demora) = 128.651,53 euros.

(03/24.802/06)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

3758 CORRECCIÓN de errores de la Orden 6105/2006, de 6
de octubre, de la Consejería de Economía e Innovación
Tecnológica, por la que se regula la concesión de ayudas
por el Instituto Madrileño de Desarrollo para Promoción
de Energías Renovables, y se realiza su convocatoria.

Apreciado error tipográfico en la publicación de la citada Reso-
lución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 247, correspondiente al día 17 de octubre de 2006, pági-
nas 30 a 37 (número de inserción 03/24.629/06), se procede a su
corrección en los siguientes términos:

En la página 31, segunda columna, en el artículo 6.1.b):
Donde dice:
“Energía solar fotovoltaica aislada: 25 euros/Wp para instala-

ciones con acumulación y 1,9 euros/Wp para instalaciones sin
acumulación”.

Debe decir:
“Energía solar fotovoltaica aislada: 2,5 euros/Wp para instala-

ciones con acumulación y 1,9 euros/Wp para instalaciones sin
acumulación”.

(03/25.708/06)

Consejería de Educación

3759 ORDEN 5583/2006, de 2 de octubre, por la que se modifican
los conciertos educativos de determinados centros docentes
privados para el curso 2006/2007, aprobados por la
Orden 4165/2006, de 25 de julio, de la Consejería de
Educación.

Por Orden 4165/2006, de 25 de julio, de la Consejería de Edu-
cación (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16
de agosto), fueron modificados los conciertos educativos, y los
nuevos accesos al régimen de conciertos, de los centros docentes
privados que se relacionaban en los Anexos de la misma para
el curso 2006/2007.

Con posterioridad a dicha Orden, el desarrollo del proceso ordi-
nario de admisión de alumnos ha puesto de manifiesto la necesidad
de, para determinados centros, modificar el número de unidades
a concertar, en función de la demanda de escolarización de la
zona y la oferta de vacantes en centros sostenidos con fondos
públicos.

También, por otra parte, procede incrementar los recursos de
apoyo para la integración de alumnos con necesidades educativas
especiales asociadas a discapacidad o en situación de desventaja
por factores de origen social, económico, cultural, geográfico o
étnico, al haberse producido la escolarización de alumnos que
requieren un tratamiento individualizado.

Por tanto, concurriendo circunstancias suficientes que justifican
la aprobación de la modificación de los conciertos, y de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 46 del Reglamento de Normas
Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado por el Real Decre-
to 2377/1985, de 18 de diciembre, esta Consejería

HA DISPUESTO

Primero

Aprobar la modificación de los conciertos educativos suscritos
por los centros docentes privados que se relacionan en el Anexo
de esta Orden, en el que se expresa el fundamento de la corres-
pondiente Resolución.

Segundo

Las modificaciones de los conciertos educativos aprobadas por
esta Orden se formalizarán mediante Diligencia firmada por el
Director General de Centros Docentes y el titular del centro, o
persona con representación legal debidamente acreditada.

Tercero

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse, en el plazo de un mes, recurso potestativo
de reposición ante el Consejero de Educación, o bien, directa-
mente, en el plazo de dos meses, recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos a contar a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, y sin per-
juicio de cuantos otros recursos se estime oportuno deducir.

Madrid, a 2 de octubre de 2006.—El Consejero de Educación,
PD (Orden 4703/1999, de 28 de diciembre), el Director General
de Centros Docentes, Javier Restán Martínez.
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ANEXO
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Nota.—Las llamadas entre paréntesis, que figuran en la casilla de Observaciones, indican el fundamento de la Resolución:

(1) El número de alumnos con necesidades educativas especiales, asociadas a discapacidad, justifica concierto para el/los apoyos que se recogen en la Orden,
para atender a todos los alumnos de estas características escolarizados en el centro en los niveles concertados.

(2) Concierto para una unidad de Educación Infantil condicionado a la modificación de la autorización, en trámite.
(3) Un módulo “Otros”, para la financiación de un Auxiliar Técnico Educativo.
(4) Concierto para una unidad de Educación Secundaria Obligatoria condicionado a la modificación de la autorización, en trámite.
(5) Dos módulos “Motóricos”.
(6) El concierto de ESO condicionado a la autorización.

(03/25.384/06)

Consejería de Educación

3760 ORDEN 5877/2006, de 11 de octubre, de la Consejería de
Educación, por la que se establecen los módulos económicos
aplicables durante el año 2007 a los convenios de cola-
boración suscritos entre la Consejería de Educación y los
Ayuntamientos de la región para la realización de planes
comarcales o locales de mejora y extensión de los servicios
educativos en centros docentes de Educación Infantil, Edu-
cación Primaria, Educación Especial y Educación Secun-
daria.

La Comunidad de Madrid, en colaboración con los Ayunta-
mientos de la región, viene desarrollando desde el año 2000 Planes
Comarcales o Locales de Mejora y Extensión de los Servicios Edu-
cativos en centros docentes de Educación Infantil, Educación Pri-
maria, Educación Especial y Educación Secundaria. Asimismo, des-
de el año 2002 se han venido desarrollando, también en cola-
boración con los Ayuntamientos de la región, Planes de apertura
de colegios públicos de Educación Infantil y Primaria en días no
lectivos y en vacaciones escolares.

La Orden 1005/2003, de 24 de febrero, de la Consejería de
Educación, articuló en un solo marco normativo las diversas alter-
nativas de apertura de centros existentes hasta entonces y actualizó
las normas reguladoras para la suscripción de convenios de cola-
boración entre la Consejería de Educación y los Ayuntamientos
de la región para la realización de Planes Comarcales o Locales
de Mejora y Extensión de los Servicios Educativos en centros
docentes de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación
Especial y Educación Secundaria. Dichos Planes se definen como
aquellos programas, actuaciones y actividades que, elaborados y
presentados por los Ayuntamientos o Mancomunidades de Ayun-
tamientos de la región, incluyen el desarrollo de actividades de
carácter extraescolar y de extensión de la atención educativa del
alumnado en períodos y horarios no lectivos.

Dichos planes pueden incluir dos modalidades, complementarias
y no excluyentes entre sí:

Modalidad A: Planes que incluyan el desarrollo de actividades
a realizar, una vez finalizado el horario lectivo y la prestación
de los servicios complementarios, en centros de Educación Infantil,
Primaria, Especial y Secundaria, durante los días lectivos para el
alumnado.

Modalidad B: Planes que incluyan el desarrollo de actividades
a realizar en colegios públicos de Educación Infantil y Primaria
y en colegios públicos de Educación Especial en días no lectivos
y/o en vacaciones escolares.

Al amparo de la citada Orden 1005/2003, de 24 de febrero,
durante el año 2006 se mantienen 142 convenios con Ayuntamien-
tos y Mancomunidades de la región para el desarrollo de dichos
Planes. Es intención de la Consejería de Educación prorrogar
durante el año 2007 dichos convenios mediante la suscripción de
Anexos al amparo del apartado undécimo de dicha Orden, que
establece que la duración de los convenios coincidirá con el ejer-
cicio económico, pudiendo prorrogarse mediante la formalización

de Anexos Anuales, y posibilitando la suscripción de nuevos con-
venios con otros Ayuntamientos.

La misma Orden, en su apartado decimocuarto, punto 1, esta-
blece que la Consejería de Educación determinará anualmente
el importe de los módulos que se aplicarán para colaborar en
el desarrollo de las actuaciones recogidas en los citados Planes.
Así, la Orden 5229/2004, de 5 de octubre, de la Consejería de
Educación, establece los módulos económicos aplicables durante
el año 2005.

Por tanto, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 41.d) de
la Ley 1/1983, de Gobierno y Administración de la Comunidad
de Madrid, y del Decreto 117/2004, de 29 de julio, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación,
en desarrollo de la disposición final primera del Decreto 88/1986,
de 11 de diciembre, por el que se regula la suscripción de convenios
con los Ayuntamientos de la región en materia educativa, y en
virtud de la Orden 1005/2003, de 24 de febrero, de la Consejería
de Educación, por la que se actualizan las normas reguladoras
para la suscripción de convenios entre la Consejería de Educación
y los Ayuntamientos de la región para la realización de Planes
Comarcales o Locales de Mejora y Extensión de los Servicios Edu-
cativos en centros docentes de Educación Infantil, Educación Pri-
maria, Educación Especial y Educación Secundaria.

DISPONGO

Primero

Para el año 2007, el presupuesto asignado por la Consejería
de Educación a los Planes Locales de Mejora y Extensión de los
Servicios Educativos asciende a un máximo de 13.860.000 euros,
imputable, en función de las disponibilidades presupuestarias, al
programa 504, partida 22810, de los Presupuestos Generales de
la Comunidad de Madrid o, en su defecto, al Programa presu-
puestario que se determine, de modo que se contribuya a facilitar
la viabilidad y consolidación de los proyectos presentados.

Segundo

Para el ejercicio presupuestario 2007, el módulo-año a aplicar
por cada centro incluido en el Plan para el cálculo de las cantidades
aportadas por la Consejería de Educación tendrá en cuenta el
número de centros participantes en cada Plan de Mejora y Exten-
sión de los Servicios Educativos, el tamaño y tipología de los mis-
mos, el número de actividades, sus características y períodos de
realización, y el alumnado previsto. Dichos módulos podrán ascen-
der a:

a) Planes de la modalidad A que incluyan el desarrollo de
actividades a realizar, una vez finalizado el horario lectivo
y los servicios complementarios, en centros de Educación
Infantil, Primaria, Secundaria y Especial, durante los días
lectivos para el alumnado:
— Centros docentes de Educación Infantil y Primaria o

Educación Especial: Módulo máximo de 9.200 euros por
centro y año.
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